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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 
               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TEL:  601-3347029 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
PROCESO:   SUCESIÓN  

RADICACIÓN: 110013110023-2022-00135-00 

CUADERNO:         1-DIGITAL 

 

 

En atención a los documentos que obran bajo el radicado 14 y 14.1 del 

expediente virtual, el despacho dispone: 

 

RECONOCER el interés jurídico para participar en este proceso a LUIS 
ALFONSO CASTAÑEDA ORDOÑEZ y ELIZABETH CASTAÑEDA 

ORDOÑEZ en representación de su progenitora la señora JULIA ELVIRA 

ORDOÑEZ (q.e.p.d) quien a su vez es hermana del causante VÍCTOR 

HUMBERTO GARCÍA ORDOÑEZ (q.e.p.d) los herederos en 

representación aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

Frente a la solicitud presentada bajo el radicado 16 y 16.1 del expediente 

virtual, no se accede a lo solicitado como quiera que la misma no cumple 

lo ordenado en el numeral primero del artículo 496 del C. G. del P., en 

caso contrario, deberá darse aplicación al numeral segundo del artículo 

496 ibídem.   

 
Para los fines pertinentes se pone en conocimiento de las señoras MARÍA 

EMILDA GARCÍA DE RANGEL y CECILIA GARCÍA ORDÓÑEZ el memorial 

presentado por el apoderado visible bajo el radicado 17.1 para su 

conocimiento. 

 

Obre en autos la inscripción en el registro de emplazados de conformidad 

a lo previsto en el artículo 108 del C.G.P. 

 

Se ordena REQUERIR a la DIAN, para que se sirva dar respuesta al oficio 

No. 1263 del 1 de noviembre de 2022, remitido por este despacho al 

correo electrónico de lesa entidad el 29 de noviembre de 2022 a las 4:58 

p.m. OFÍCIESE. 

 
Téngase por agregados los documentos que obran bajo los radicados 24 

al 25.2., no se hace pronunciamiento frente a la sustitución del poder 

como quiera que el apoderado principal presenta escrito reasumiendo el 

poder. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 029 
 

 

HOY: 24 de febrero de 2023. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 
 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 


